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av-:1 os que no sean oficiales -Acuerdo por el 
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oficiales, que conviene se publiquen de prE>fe
rencia á toda otra clase de escritos de carác
ter privado; por tan~, el Pi¡!sidente 

AC'!;ERDA: 
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quese y regístrese. 
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la. .Aduana de A.ma~ala 

FOME...,TO.-Acuerdo concediendo á Don Enrique 
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ral en El Corpus, jurisdicción de Choluteca..-A
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GOBERNACION .• 
Acuerdo por el cual se prohibe que se publiquen en 

los periódicos del Gobierno avisos que no sean ofi
ciales. 

SECRET.UÚ.A.. DE ESTADO ES, EL DESPACIIO DE 
GOBRR:SACIOX. 

Tegur.:igalpa, Abril 23 de 1888. 

Teguci{¡alpa .A.br1l 26 de 1888. 

Vista el acta. que la Municipalidad de Tal
gua ha elevado al conocimiento del Gobierno, 
contraída á que se le rebaje la cuota con que 
el Gobernador Político de Gracias ha dispues
to cotltribnya á la construcción de un pr~idio 
que se trata de levantar en la cabecera del 
Departamento, y se le e:rima de sostener en 
el Colegio de Gracias, con fondos del Munici
pio, el alq1ncaá que está obligada por ley.
Considerando: que la mente del Poder Ejecu
tivo al emitir el decreto de 6 de Diciembre 
del año próximo pasado, que previene la cons
trucción de presidios en todos los Departa
meMo!t, es la de dotar á estos de buenos, có
modos y amplios establecimientos penales 
que, garantizando la acción de la jnstic~ o
frezcan á los seres desgraciados que haya de 
custodiarse en ellos, las mejores condiciones 
de higiene y comodidad, que les atenúe la tris
te calidad de presidario~.-Considerando: que, 
paJB. lograr tal fin, es indispensable que to

dos los pueblos cooperen, en la medida de sus 
facultades, á la. construcción de los ~nciona
dos establecimientos; y considerando, por úl
timo: que por decreto de 6 de Diciembre del 
año próximo pasado, el Gobierno manda esta
blecer, por cuenta de la Xaci6n, dos escuelas 
mixtaE, donde se costeará. la enseñanza de un 
alumno de cada pueblo; por tanto, el Presi-
dente 

Eximir á la :llunicipalidad presentada de 
sostener en el Colegio de Gracias el alumno 
de que se ha hecho mérito, ~ de~egar la soli
citud en lo demás. -Comuníquese y regístrese. 

Considerando: que en la. redacción de tos 
periódicos "La. Gaceta."' Y ''La RepúbliC3;' 
hay un considerable número de documentos • 

Rubricado por Señor Presidente. 

Acuerdo por el cual se resuel\"e de conformidad una. 
solicitud de la Municipalidad de Mercedes de 
Oriente. 

~ 

SECRETARÍA. DE EST.ADO E..~ EL DESPACHO DE 
G{)BERX.ACIÓX. 

Tegueigalpa, .Abril2S de 1887. 

Vista la solicitud que el Alcalde Municipal 
del pueblo de ){ercedes de Oriente, en el De
partamento de~a Paz~ ha presentado al Po
de~; Ejecutivo, relativa á que se dé al :Muni
cipio que representa. el terreno nacional de
nomin~o "Horcones," sito en la ju~sdicción 
municipal del propio pueblo, lindando po,_¡.el 
Oriente, con tierras de San Antonio del X or
te y de ~an Juan; Por el Poniente, con tie
rras de los pueblos de Opatoro y de Guaji
quiro; por el Norte, con las de San Juan, y 
por e} Sur, con las de Sarr Antonio del ~or
te; y considerando: que el :Municipio de ller
cedes de Oriente carece de los egidos á que 
tiene derecho por ley; por tanto, el Presi
dente 

ACCERDA: 

<De conformidad; debiendo la Municipali
dad del referido pueblo hacer el denuncio 
respectivo ante el Administrador de Rentas 
del Departamento, y pedir la práctica de to
das las demás diligencias necesarias para ob
tener el título de propiedad. El Administra
dor respectivo se sujetará en la práctica de 
este asunto á la ley de la. materia, y procura
rá, ante todo, no perjudicar en manera algu
na derechos anteriores legalmente adquiridos. 
Comuníqn&e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Góute:z. 

.Acuerdo en que se dan ClJjtrO leguas de terreno tl 1 
aldeas de El-te y El Ross;io 

, 
SECRET.ARÍA DE EST..\.DO EX EL DESP.á.CHO DE 

(i0BER:S.A.CIÓX. ~ 

Teg-ucigalpa, Mayo S de 1888. 

Vista la solicitud que los Alcaldes auxilia
res y varios vecinos de las aldea~ de El Ocote 
y El Rosario, han dirigido al Poder Ejecutivo, 
contraída á pedir seis leguas de terreno en la 
montaña que tienen descombrada y sus inme
diaciones, y se ex~ncione del senicio militar ~ 

por dos años, á los milicianos hondureños, y 
por cinco S. los que inmigren de las otras Re
públicas; y consideranD-o: que el Gobernador 
Político del Departamento en su informe, o_ 
pina porque se acceia á la expresada soliei tud ~ 
por tanto, el Presidente 
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ACt;ERDA. 

l. 0 -Conceder á las expresadas aldeas cua
tro leguas cuadradas de terreno en el lugar 
que los interesados designen y sea de propie
dad nacional, debiendo haceTSe el denuncio 
¡espectivo ante el Ad¡linistrador d' Rentas 
del Departamento, quien s~nirá. la tramita
ción del ca.so, conforme á la ley de la m~
tena; ' 

2. 0--..:Excn~ona.r por cinco años, del sen·I· 
cio militar obligatorio, en tiempo de paz, á. 
los individuos de otras naciona.Iids.des que 
inmigren con el fin de e;:;tablecerse en las re
feridas aldeas.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Gómez. 

~(sc-arán, Noviembre 14 ele 1888. 

Señor Secretario de Estado en el Desp'1Cho 
de Gobernación.-Tegucigalpa. 

Son muchas y repetidas las consultas que 
se dirigen á. este despacho por las auto~ades 
del Departamento, para. saber cuál es la mo.. 
neda declarada de curso legal en la Repú
blica, porque se ~cosan varias y entre ellas 
paJiticula~te la decimal de Nicaragua. 

'Lltimamente, consultado por el ~lca.lde de 
Güinope $Obre esta misma materia, y en 
referencia á la moneda de Nicaragua, le he 
dicho que según el artículo 8& del Reglamen
to de Policía, debe entenderse moneda de 
curso legal la que se acuña en la República, 
lo D'lismo que tod.M las demás que por Trata
do se baya convenido en su recepción; pero 
que no habiendo entre Xica.ragua y Hondo-

., ras, ningún convenio en relación con esta 
materia, tanto esta moneda como las demás 
que se encuentren en igualdad de circunstan
eia...~ no son de curso forzoso y quedan suje
tas á la apreciación que les dé el comercio. 

Mas ocurriéndome dudas en cuanto á la 
v·erdadera interpretación del artículo ya 
expresado, me permito- consultar con U., para 
que se sirva decirme si 6 no está bien resuelta 
la consulta, y en este último caso, aconsejar
me lo que puedo hacer pan que se establezca 
una regla general sobre la circulación ~ la 
moneda. 

:;\{e reitero con mucho ~recio del Señor 
Ministro muy atento y se-guro senidor. 

Acuerdo 
e 

• .D\.tel Fo'rtín. 

• • 
ap!"obando una resolución del Gobernador 

Político de El Paraíso. • 
SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO Dll: 

GO:SERSACIOS. 

Tegucigalpa, ~Voviemb1'e 24 de 1888. 

Con vista de la eomunicaei6n anterior, 
y atendiendo á qae está bien resuelta la con
sulta que Jas ant<>ridades respectivas han 
dirigido al Gobe-rnador Político del Departa
mento de El Paraíso, el Presidente 

ACC'EEDA:e 

Aprobar dicha resolución en todas sus par
te~.-Comnniquese y regístrese.e 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. .. 

REPCBLICA DE HO:s"Dt"RAS. 

HACIENDA. 
Acuerdo maud:mdo formar hquidact6n al Com1mdan

te Lo Don Juan Vicente )!artínez 

SECJA:TARIA DE ESTADO ES :EI. p¡.;~PACHO DE 

11.\CIE'SDA. 

Tegucigalpa, ~Yoe,•lembre 7 ile 1888. 

Con vista de la solicitad presentada por el 
Comandante 1. 0 Don Juan Yicente MartinE>z, 
para que se le mande formar 1iqnidaci6n de 
los sueldo:, que se le quedar~ adeudando, por 
sus servicios en el Estado 3fayor del Señor 
Presidente de la República, y en su• carácter 
de Juez de V' Instancia Militar de este De
partamento, basta el 31 de Octubre próximo 
pa..;:;ado. el Gobierno • • 

AC{ ERDA: 

De conformidad.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Marttnez. 

.Acuerdo mandando liquidar al Señor Moisés Elena. 

SECRETAR-IA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 
HACIE:XDA. 

Te.gueJgalpa, 1Yotiemhre '; ele 1888. 

El Gobierno 
ACL'"ERDA: 

Que el Administrador de Rentas del De
partamento de Copán forme liquidación al 
Señor Moisés Elena, de los sueldos que se le 
quedaron adeudando ~omo ayudante -ae la 
Comandancia de .Armas de aquel Departa
mento é Inspector de la Guarnición de aquella 
plaza, hasta el 31 de Agosto próximo pasa
do.-C<>muníquese y regístrese. 
~brieado por .el Señor Presidente. 

Martínez. 
• • 

Acuerdo dene~do una solidtud de Don l-Ia:rimilia
no Hemández. 

SECRETARÍA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 

IU..CIEXDA. 

Tegucigalpa, Noviembre S de 1888. 

Vista la ~licitud presentada al Gobierno 
por D<>n Ma..~imiliano HernándeZ, para que 
se le mande pa~, en efectivo, por la Direc
ción General de Rentas, el valor que se le 
quedó adeudando por sus sueldos devengados 
como eMribiente de la Oficina de Cuentas, el 
Presidente 

e A.CtiE:&DA: 

Denegar la expresada solicitnd.-C~muni
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
Martínez. 

.Acuerdo adrrutiendo á Don César ~os, la renuncia 
de Contador de la Administradon de Rentas de 
Choluteca. 

a¡F:CRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

HACIEXDA. 

Tegucigalpa, _i\-roviembre S de 1888. 

Vista la solicitud que ha elevado al Go
bierno, el Señor Do't Cfsar Lagos, contraída 
á dimitir el empleo de Contador de la Admi
nistración de Rentas del Departa.Jllento de 
Choluteca; y siendo justas las cau~as en.que 
apoya. dicha solicitud, t>l Gobierno 

• 
.\Cl:ERI1 \: 

Admitir ..s.J St>fior f.,aaos la r~nuncia. de que 
se ha h~cho mención, dándole las gracias por 
los serv¡cios que ha pr~starlo.-Comuníquese 
y t-egí strese e 

Rubricado por el Seiior Pre!'.idente. 
~Vartín~ 

• 
Acuerdo C'oncerl1endo licem ia ..í. Don Isli.Íll!'. Al varado 

pi~ra que siembre eien mil matns de tabaco. 

~E('RRTARlA DE ESTADO E~ Ef, nE<;;PACHO DE 

UACIEXJ)A. 

Te,q 1tcigalpa, _"1\l"oviembre 9 de 1888. 

Vi~ta la "olicitud que ha p}evado al Go
bierno el St:>ñor Don Isaía~Alvarado, en la 
quE> pid..- ;::e lf:" <'onctda lic€'ncia para se-mbrar 
cien mil matas de tabaco, ~n Ja juriwlicci6n 
de la E"P' ran::':a, DPpartamt>nto d~ Intibu
eá; y 

Con:.o:iderando: que la expre.;:;ada soli<'itud 
está de conformidad con lo que <li.;:pone la 
ley, el Gob:f>rno • 

ACUERD • .\.: 

Conct>de-r al Señor Ah·ar:odo la 1i<'~ncia que 
~olieita..-Comuníquese y re~ístreo;;P. 

Rubricado por el SPñor Pre-'1iden1.,e. ~ 
_llártmez. 

.l<.uerdo mandando ~rma.r liquidación al Señor Don 
l'tia:tiDllliano Hernindez. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

HACIEXD.\. 

Teg-uci_qnlpn, No1.:~mbre 9 de 1888. 

El Gobierno 

• AC"C"ERDA.: 

Que por la Dirección General dP Rentas se 
forme al Señor Don l\Iaximiliano Herná.ndez, 
Iiquidaci6n de los sueldos que se le adeudan 
oomo escribiente que foé de la Oficina Gene
ral de Cuentv..-Comunfquese y regístres.e. 

Rubricado por ef Señor Presidente<. 
Marúnez. 

• Acuerdo mandando p~"'ar á Don )ligue! Romero la 
suma de seiscientos pesos, por la .Administradón de 
Rentas de Colón • 

SEcRETARIA DE ESTADO RS XL DESPACHO DE 

HACIE~DA. 

~ . . 
.L ~Jf!UC:zgalpn, 1Voviembre 9 de 1 f-88. 

-¡;-i:;ta la solicitud que ha eievado al Gobier
no el Señor Don Miguel Romero, residente en 
el puert~ de Trnjillo, en la que pide se le man
de pagar, por la A-dministraei6n de Rentas 
del Departamento de_Colón, la suma de seis
cientos pesos, eorltspondiente á s~is mensua
lidadf's de á ~ien pesos cada una, que se le 
dejaron de satisfacer, como subvenci6n que 
el Gobierno acn~ó en favor del periódico ~"El 
~pubHcano" qne redactaba, ,el Pr~sidente 

ACUERDA: 

Que el Administrador de R~ntas expresa
do satisfaga., en efectivo, al Señor Romer<> la 
cantirl.ftl de que se ha hecho referencia; á e~ yo 
fin se librará la -orden re.specti\·a.-Comnní-~ 
quese y regístrese-. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
lJ-Iar-tínez. 
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. . 
Ac-urrd.o nomhraml<_> :t Don F1la.delfo Got.ly, Tenedor 

rle Ltbro.., au'\.-.hal' de In Aduana de .\.mapala • 
SECRF.TARI.\ HE ESTAllO EX EL DESPACHO DE 

IIAClEXDA 

T~r¡ueigalpa, ~Yoviembre 12 de 188~. 
En aten,ión á las aptitudes de Don Filadel

fo Gotay, el Gobierno 

ACt:ERDA: • 
Nombrarlo Ten~dor de Lib¡os Auxiliar de 

Ia Aduana de Ama pala, con el sueldo de cin~ 
.cuenta pesos mensuales, lo~t cuales se tomarán 
de la partida de "gastos extraordinarios" en 
el Ramo de Hacienda.-Comuníquese y re
gistre~. 

Rubricado por el S!ñor Presidente. 
Marttnez. 

FOMENTO. 
Aet:.erdo concechendo á Don Enrique Lo:r..ano y Don 

Teodoro :Xebring una zona mineral en El Corpus 
jurisdicción de Choluteca. ' 

SECRETARÍA DE ESl'ADO E."' EL DESPACHO DE 

FOMENTO. 

Tef¡uciglllpa, -;:"TQ?.--iembre 20 de 18SS. 

Vista Ja solicitud presentada al Poder Eje
cutivo el och~de Octubre último., por el Li

REP"CB~A DI> HOSD"C"RAS. 

-~- 0-La presente concesión no podrá ser 
traspasada á favor de ninguna persona !óiin 
previo permiso del Gobierno; v si dentro del 
plazo de seis meses expresado· no se hubiere 
practieado la medida, ó dentre de dos años 
no se hubiesen E>Stableeido trabajos formales 
en la zona cedida, por cualquiera de e-;ta.s 
faltas, caducará. 

4. 0-El Señor Lozano, en garantía de que 
llevará á e.abo 1as con~siones deseritas v 
de que cumplirá todo lo pre~rito en es~ 
acuerdo, depositará. ~ pondrá á. la órden del 
Señor Minist¡o d~ Fomento, un quedan con 
valor de do~ mil IJ€$OS, finnado por Don 
Julio Lozano, el cual será cobrado y pagado 
el mismo día ¡¡ue caduque la concesión.-En 
caso contrario, será de1110.elto al propio Señor 
Lozano en la re$.pectiva oportunidad; y, 

5. 0 -Con el presente acuerdo SP- dará <men
ta al Congreso, en su próxima reunión, para 
los fines de ley.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pr~idente. 
Planas. 

Acuerdo amparando por seis meses la mina "A. Y 
Gold Ledge" y sus pertenencias, á fa>or de ~Ir. 
James Rector. 

cenciado Don Enrique Lozano, en la que pi- SECRETARÍA DE E:OTADO E~ EL DESPACHO DE 

de para sí y su consocio Don Teodoro N eh- • FO:YE~-ro. 

ring, con el objeto de ampliar l~s trabajos de Tegucigalpa, Noviembre 20 de 1888. 
las minas "Santo Domingo" y "El Socorro," Vista la solicituol que ha presentado al 

,•que actualmente explotan, una zona mineral Gobiern('\, el 15 del mes en curso, Mr. Fred 
de una legua en cuadro de extensión, la cual Bell en la cual marifiesta q~e habiendo falle
estti. situada en El Co~u~ Departamento de cido )Ir. James Rector, propietario de varias 
Choluteca, y tiene por límites: al Norte, los vetas que explota en la jo.risdícción de .Juti
lugares llamad! "Encuentios" y "San .Juan;" .a.lpa, departamento de O lancho, y tres perte
al Sur, la "Fila de Cabrera.," "El Guayabal" nGncias sobre la veta "A. Y. GoJd Ledge," 
y "San Judas;" al Este, la zona concedida á cuando se dirigía á los Estados U nidos ~ 
Mr. Johnson B. Daniel y los trabajos de Don Norte América, con el objeto de atraer un 
Domingo Iríss, en el "Plan del Vijaguo," y capi~ et;ijiciente para establecer trabajos en 
al Oeste el cerro de "La Trompeta.." Visto mayor escala; como sn socio y agente pide se 
el informe -del Gobernador Pqlítico de aquel amparen, por seis meses las minas rela.ciona
Departa.mento y el dictamen del Fiscal Gene· das. Considerando: que son ciertas las afir
ral de Hacienda, contraído á expresar el pri- maciones del solicitante: que por Ja.s circuns
mero, que en los terrenos pedidos hay actual tatlcia.s imprevistas qne concurrén en el pre
mente varios trabajos de agricultura, Y el se- sente caso, y por -el abandono en que quedan 
~ndo favorable en un todo á la prenotada las minas, es de equidad acceder á. d?cha peti · 
~ . . 
solicitud. Considerando: qu9 es convemente eión; por tanto, el Presidente 
á. los intereses del paí~,. procurar el estableei- ACC'ERDA: 

mieeto de las empresas mineras, ~= los bene- ·Amparar por el término indicado Jas expre
tieios que de eUas reciben sus habttautes: que sadas mina..~ á favor de Jos herederos ó repre
las concesiones de e<i!tana.tura.leza se refier.e~ sentantes de la mortual de Mr. James Rect-o:r. 
únicamente al subsuelo Y no á la superficie: -Comuníqu~e y regi3trese. 

3 
q11e las propiedades particulares que 1:'ntro Rubricado por el Señor Presidente. 
de eUas existan, d~ben ser respetadas, Y los Planas. 
perjuicios que se causen, indemnizados de con-

1 

formidad con las ley€$-. Por• tanto, el Pre- Acuerdo autorizando el es~blecimie~to de : ~he 
• Honduras Company Ltmtted," SOC1e<hl.d anomma 

sidente o~ para llevar á E!'fecto la constru.cción 
del Ferrocarril Interoc-eánico. 

.;;.RCRETARÍA. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
FOl!E~'TO. 

Teguc-igalpa, _Vouiendn-e 21 de !888. 

3 

curso, SPgúo las leyes de Inglaterra, con el 
objeto de llel"ar á debido efect-O la contrata 
del ferr~rril interoceánico, celebrada en
tre el Gobierno de esta República y Don 
Guillermo Binney. Considerando: que el 
presentado ha. exhibido los documentos autén
ticos que aCreditan ~u q.pmbra.miento de 
Apoderado de la exp~da Compañía; y que 
los artículos de asociación de la misma nada 
contienen qae sea contrario á. las leyes, al or
den público, ni á la.<i! buenas coo;tumGre~; por 
tanto, el Presidente 

ACC'ERDA: 

Autorizar la existencia legal de ''The Hon
dura~ Railway Company Limited;" y en con
secuencia, declara que die:J;la sociedad puede 
ejercer derechos y cd'ntraer obligaciones en 
Hondura.<.:., como persona jurtclieo, conforme 
á lo dispuesto en Jas leyes del paí.;¡.-Comuní
q:nese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo d~o sin ¡;:;-una solicitud de varios 
correos ae Juticalpa. 

S~RET.ARÍA. DE ESTADO ES EL g>ESPA.CHO DE 

~ FOYE~"TO. 

Tegucigalpa, Noviembre 22 d:1S88. 

Yista la soli~itnd en que los SeñQres Simón 
Cubas, José Maria Martinez, Rafael y Ma
nuel Turcios piden se les exencione del pago 
de la prestación perwnal, en atención á que, 
como correo~ nacionales, prestan sus ser\•icios 
al Estado; y considerando: que la prestación 
personal se concede como auxilio para aten
der á. los gastos ordinarios municipales, y 
que el artículo 46 de la Ley para las ){unici
palidades y Gobernadores sen.a.la quienes son 
las personas únicamente exceptuadas de pa
gar aquella contribución; por tanto, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

DE-negar la solicitud de que se ha hecho 
m~rito.-Comuniquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor PresidentE>. 
Planas. 

Acuerdo en que se m.anilil.n pagar ...,eintiocho pesos 
:9 por fletes. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACUO DE 

~YTO. 

' Tegucigalpa: l{oviembre 24 de ISSS. 

El President4 !' 

S ~ .A.Cl:"ERDA: 

Que por la Administración de Rentas del 
Departamento dt Cholnte~ se pague al Se
ñor Jerónimo Bustillo la suma de veintiocho 
pesos, que importa. el flete de cinco cargas 
útiles telegráficos remitidas á b. oficina de a
quella ciudad.-comuniquese y regístrese . 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pl.:mos_ 

l.o-CoDceder, sin perjuicio ~e tercero, á 
Jos Señores Lozano y N ehring~ el área de te
rreno que piden~ ·ia 'ua.l será medida á su eo~
ta dentro de !'-eis meses contados de esta fe
b~ tomando por punto de partida la linea ea, D . 1 . 

divisoria. de la concesión de Mr. ame 'Jiolnto 
á la casa y trabajos de Don Domingo Iría."'. 

Q o-OtorQarles el derecho de usar de las 
~- ~ . 

ade-• •'·istente-s en terrenos naeto-.aauas y m H.... .... · . 
n;les, para el establecimiento de cualquter 
.clase de ruaquinarh:1. 

Vista la solicitud presentada al Poder 
Eje<-utivo, el 15 del corriente, por el Doctor 
Don Adolfo Zúniga,.~ t-~la. cual pide se 
autorice el establecimient() de una socieda(! 
anónima titula la '~fhe Honduras Railway 
Coro.pany, Limited,'' organizada é incorpora
da en3Londres el15 rle .Junio del afio en 

Acuerdo en que -<e J:"enuel"S !& contrat.:t ~ canalizar 
los ríos t:'lúa, Blanc:o y comaya,au.a. 

SECRETARIA DE. ES,_'l;'ADO EX EL DESPACHO DE 

FO:Y~"TO. 

Teguci{fllpa, _\~oviembre 26 de 1SSS .. 

Yista. la solicitud presentada al Poder Ej~ 
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cutivo el 22 del corriente por el General E. 
A. Lever, en la que manifiesta que por incon
venientes insuperables que ha tenido no le ha 
sido posible dar el lleno correspondiente á la 
contrata q11e el 22 de Julio de 1887 celebró 
con el Gobierno de esta Rer_ública para c:lha
lizar ros rios lilúa, Blanco y Co¡¡ayagua; y 
que en este comcepto, pide se prorrogueu por 
un año má.s Jos términos :fijados en dicha con
trata. Visto el d!ctamen del Fiscal General 
de Hacienda, y considerando atendibles las 
razones en que se funda el peticionario; por 
tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1.0-Renovar la contrata de 
cho mérito. 

que se ha he• 
2.0-El General E. A. Lever, de conformi· 

dad con el artículo 3. o del referido convenio, 
depositará y pondrá á la orden del Gobierno, 
en uno de los Bancos más acreditados de los 
Estados U nidos de Norte América, la suma 
de cinco mil pesos:o en garantía de que cn~n" 
plirá las estipulaciones en ella contenidas, ba
jo la condíci6n de que por cualquier falta que 
tenga. en el cumplimiento de sus obligaciones, 
el Gobie¡no dis~íá de los cinco mil pesos 
relacionados. El certificado del dep6sito de
berá llegar á esta Secretaría dentro de• tres 
meses contados desde esta. fecha y será visa
do por el Cónsul General de Honduras en 
New York) Don Jaoob Baiz. 

3.0-Si en la feeha señalada no se hubiere 
recibido el aviso de que habla el articulo an
terior, quedará sin ningún valor y efecto el 
presente acuerdo, con el que se dará <menta 
al (ciong.reso, en so. próxima reuni6n:o para los 
ñnes de ley.-Comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

.!.cuerdo improbando una medida. 

SECRETARÍA. DE :ESTADO EX EL DESPACHO DE 
l"OYE)I."TO. 

CEXTRO AMÉRICA. • 

GUERRA. 
..\.cuerdo en que se nombra Comandante Local de Ce

dros al Capitán Don Francisco López Rodríguez. 

sECRETARfA DE ESTADo EN EL DEsPAcHo DE 
LA GCEB.RA. 

Tegucigalpa, .Abril21 de 1888. 

En atenci6n á. que se ha concedido licencia 
indefinida al Teniente Coronel Don Benigno 
D. Tamayo, para separarse de la Comandan
cia. Local del Distrito de Cedros, 41ue desem· 
peña en propiedad, el Presidente • 

ACUERDA: 

Que se encargue interinamente de la Coman
dancia Local del expresado distrito, el ca,itán 
Don Francisco L6pez Rodrigue!, con el suel
do que señala el Presupuesto General de gas
tos, el cual le será abonado desde el 1. o del co
rriente, por haber principiado en tal fecha 
á. prestar sus servicios.-Comunfquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.lvarailo. 

.A.cue~ en que se confiere, al Señor Don José Gue· 
d!éro, el grado de Teniente de las milicias de la. 
República. 

SECRETARÍA. DE :ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA Gt:"ERRA.... 

Teg,.tcigalpa:o Julio 18 ile 1888. 

En atención á la honradez y aptitudes del 
Señor Don .T osé Guerrero, de las milicias del 
Departamento de Santa Bárbara, el Gobierno 

ACCERDA: 

Conferirle el grado de Teniente.-Comunf
qnese y r;gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Lei't:a. • 

Acuerdo en que se concede un aiio de licencia al mi~ 
liciano l:tarcos Garcia. 

SECRETARÍA DE :ESTADO :EX EL DESPACHO DE 

Tegucigalpa, .l·l'"oviembre 26 de 1888. LA GUERRA.. 

Vista la medida. practicada elll de Ene-l"o Te!f?.ácigalpa~ Julio 19 de 1888. 
del año en curso, por el Aoori.mensor Don En atención á que el miliciano Marcos Gar~ 
Rafael Serrano, en cumplimiento del acuerdo ~fa., vecino de la ciudad de N acaome, pa.deee 
de 22 de J"ulio de 1887, por el cual se le de una enfermedad de la. cual no podrá. eurar
~misionó ~ra que mensurare 1~ zona mine- se en poco tiempo, se le concede un año de li
iál concedtda en esta. fecha. al Selor General cencia. para que no preste ningún servicio mi
E. A. Lever, en La Mosquitia, deli:rtamento litar, ni concurra á los ejercicios diseiplinarios. 
de Colón~ Visto el d\ctamen d~P"Revisor -Comuníquese y r~ístrese. ' 
Fiscal, contraido:á manifestar los• a:fectos Rubricado por el Señor Presidente. 
de q!lle adolece aquella diligencia.-Conside- Leiva. 
rando: que el Agrimenso~rrano no se ciñ6 
en las operaciones geodésicas á lo dispuesto 
en el acuerdo de concesi6n; por tanto, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Improbar la medida relacionada; y en 
eonsecuenen, vuelvan estas diligencias al 
expresado Agrimensor, pata que de conformi
dad eon Jo dispuesto en el acuerdo citado 
p_ractique nuevamente ~ícha medida, temi~ 
tiendo oportunamente a esta St:cretaria el 
acta y plano respectivosfpara los efectos de 
ley.-Comuníquese y regístrese. • 

Rúbrica del Señor).Presidente. 

Planas.' 

Acuerdo en que se admite la. renuncia de su grado, 
al Sub-Teniente Felipe Baraona, y se le exonera 
en absoluto del servicio mllitar. 

SECRETARÍA DE :ESTADO :E:q- EL DESPACHO D.E 
LA Gt;:ERRA. 

Te§"UCigalpa, Julio 12 de 1888. 

Habiendo comprobado legalmente el Sub
Teniente Felipe Baraona, vecino de Cedros, 
las justas cansas que le asisten para rentmciar 
su grado:o y pedir que stll'le ~onere en absola.
to del sen:icio militar, el Gobierno 

.ACCEED.A: 

Resolver de conformidad la expresada soli
citud. En con~eCuencia, el Comandante de 

• 
Armas de este Departamento le extenderá. ls. 
correspondiente boleta de~xención.-Comu· 
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente . 
• Leiva. 

Acuerdo admitiendo la renuncia de su grado al Sub
Teniente Don JuaneT. Zúniga, Yedno de esta 
ciudad. -· 

SECRETARÍA DE :ESTADO ES EL DESPACHO DE 
LA GT;ERRA. 

Tegucigalpa, Julio 23 ile 1888. 

En atenci6n á las justas causas en que se 
apoya él Sub-Teniente Don Jna~ T. Zúniga, 
para renunciar su grado y pedir que se le ex
onore en absoluto del servicio militar, el Pre
sidente 

ACt:"RRDA: 

Resol .. ·er de conformidad la expr(sada so· 
licitud. En consecuencia, el Comandante de 
Armas de este Departamento recogerá. el 
Despacho del Señor Zúniga para la respec
tiva cancelaci6n7 y le extenderá la correspon• 
diente boleta de exenci6n.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. • 

• Ltiva . 
-.--

Acuerdo concediendo licencia por un año al Sub-Te
niente Teodosio Ramírez, para no concurrir á los 
ejercicios d~tr'..nales, ni prestar servicio de guar~ 
nicion. 

• 
SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPA.CliO DE 

LA GC:ERRA. 

• • 
Tegucigalpa, Julio 26 de 18$8. 

Habiendo justificado el Sub-Teniente Teo
dosio Rawírez, vecino del Río Abajo, térmi· 
zw municipal de esta ciudad, que padece de 
fuertes ataques de epilep~-ia, se le concede 
por un año exenci6n de todo servicio militar 
y de asistir á los ejercicios militares, para 
que atienda. á. su curaci6n.-Comuníquese y 
r~r~e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leit,-a. • 

Acuerdo admitiendo al Capitan Don Dionisio Jle. 
jía su renUllcia de la Comandaacia local del dis· 
trito de Camasca. 

• 
SECRE'l'ARIA D:E ESTADO :E:X :EL DESPACHO DE 

LA GUERRA... 

"•gucigalpa, Julio 20 de 1888. 

Vista una. solicitud 1fl Capitán Don Dioni
sio Mejla, vec~nf'{. de La Esperanza, en el De
partamento de Intibucá, e:c. que hace dimisión 
del nombramiento de Comandante Local del 
Círenlo de Oamasca'; y estimando justas las 
can.sas que expone en su apoyo, el P~er Eje
cutivo 

ACUERDA: 

Aceptar~ su dimisi6n.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Lüva. 

TIPOGikAFfA :s'ACIONA.L.-úALLE RE.i.L. 
6 
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